
Núm, 318 Viernes iO de Junio de 1870. 1^0 milésimas.

.Soieím ^^ Ofuml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital do pro 
riaoia desde que se publican oficialmente 
Su olla y desde cuatro dias despues para 
lía demás pueblos do la misma proyinoia. 
Ley do 3 de Hoviembro do 1837.)

SUSCMCION PAKTICULAE.

Ün mesen Córdoba. 12 rs. Id. fuerSi 16.
Tres id.................... 33 4,5,
Seisid................. 66.....................so
Unaño. . . . , , 132 ...180

Se publica todot lot diae exeepto lot Jlomingot.

Las leyes, órdenes y anuncios que ea 
manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos 
(órdenes de 6 de Abril de 1830, y 31 de 
Ootubre do 1854.)

1

• N«m,ifô63.

Comisión principal de Venias de Bienes Nacionales 
de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Gefe de Administración 
econó<idca de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de l." de Junio de 1835 y 11 
de^ Julio de 1838, é instrucciones para su cunipli- 
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Beutate para el día 12 de Julio de 1870, 
f^Hie eí Sr. Juez de primera inslaneia del distrito 
de la izquierda, y el Escribano D. José Sánchez 
(epeira, que tendré efecto en las Casas consisto- 
diales de esta capital, ci las doce de su mañana.

Bienes del Clero.

Partido de Lucena.—Lucena.
Altees ri'xfíeat.

ñor maíiiia.

Eicd. Mils.

y ^bm. mi Jei in\entai'ij y 1203 da penautaricn. 
^ ba suerte de egiacadas, siia en Campo de Aras, lérmiuo 
, Lucena, procedente de la fábrica parroquial de San 
dpi ^'® La misma, y linda A N. tier ros de don Antonio

Valle, A L, carairo de Caslürutio, á S. olivar de don 
. “Ionio del Valle, y á P. idem dc Pedro Muiioz: b¿>- 

CHyos límites se compone de 3 fanegas, equivalentes 
.. ' Rectáiea, 37 áreas y 88 centiáreas: contiene 95 
tVü3 de inferior calidad: no consta su arriendo: ha si
° tasada en 140 escudos, y capitalizada por los 7 cscu- 
os de renta anual qua le 'ha seáidaJo ei perito en 
*^%l®'’^ 1^ subasta.

Qi "^™- 1030 del inventario y 1'120 de permutación, 
“a id. de id,, sita en Grauaditla, lármidu de Lucena, 

lip'í^'i®"*^® ‘'® ‘“^ Virgen do la Soledad de la misma, y 
Van i ^ ' ®®*¡^®áda nueva de don José Chacón, à L. oli- 
p r (10 don Juan Lopez, á S. el arroyó del patlidu, y à 
póti '^"'’'’^ Sanchca: hajo cuyos limites se eom- 
tárA ^ fanegas y ti celemines, equivalentes á 1 hec- 

®®» 60 áreas y 57 centiáreas: contiene 93 olivos: no

157 500

consta su arriendo: ha sido tasada en 138 escudos, y 
capitalizada por los 6 escudos 400 milésiinas de renta 
anual que le ha señalado el perito en 
tipo para la subasta.

Núm. 2203 del inventario y 1810 de pormutaoion. 
Una suerte de tierra calma, sita en Juego Albarda, térmi
no de Lucena, procedente del caudal de La cofradía dal 
tíanltsimo de la misma, y linda á N. tierras de herederos 
de don Pascual Muñoz, á S. otras de los de doña Teresa 
Sánchez, á L. otras de don Pascual Roldan, y A P. otras 
de dou hTancisco Hurtado: bajo cuyos limites se compone 
da 9 celemines, cquivaleutea á 45 áreas y 97 centiáreas: 
no consta su arrieudo: ha sido tasada en 144 escudos y 
capitalizada por los 7 escudos400 milésimas do renta anual 
que le ha señalado el perito en 
tipo para la subasta.

Núm. 2209 del inventario y 1811 de permutación. 
Una suerte de tierra calma, sita en. Agua-Nevada, tér
mino de Lucena, procedente do la memoria perteneciento 
à Sau Miguel, y linda á N, tierras do Antonio de Alón- 
tes, á L. idem de herederos de don Juan da Ja Fucnle, á 
S. otras de los de don .Antonio Diaz, y á P. otras que fue
ron del Estado: bajo cuyos ¡imites se compone da 1 fa- 
negn y 3 celemines, equivalentes à 78 áreas y 28 centi
áreas: no consta su arriendo: ha sido tasada en 240 es
cudos, y capitalizada por los 12 escudos do rauta anual 
que le ha señalado el perito en 
tipo para la subasta.

Núm. 2210 del inventario y 1812 de permutación. 
Una suerte de tierra, sita en Jarales, de la anterior pro- 
cedoneia y término, y linda á S, y P. tierras de Manuel 
de Corpas, á N, viña de José (a) el Ingló.s, vecino de Jau
ja, yá L. camino de la barca de Palenoiana: bajo cuyos 
límites so compone de 0 fauegas, equivalentes á 3 hec
táreas, 75 áreas y 77 centiáreas: se incluyen en ¡a tasa
ción una casa pequeña do campo y caoticaria, algo der
rumbado: no consta su arrioudo: ha sido tasada en 00 es
cudos, y capitalizada por los 3 escudos da renta anual que 
la ha señalado el perito en 
tipo para la subasta.

Núm. 2211 dd inventario y 1813 de pennuiacion. 
Una suerte de estacada vieja, sita en Cristo del Buen Ca
mino, de la anterior procedencia y término, y linda á 
N. y L, olivar-de heredero.? de don Juan Podro Gonsou, à 
8. otros del Marqués da Valdeliorcs, y á P. ei camino de 
Cabra: bajo cuyos límites se compone do 1 fanega, á 
ccloraines y 1 cuartillo, equivalentes á 75 áreas y 15 
centiáreas, con 45 olivos: no consta su arriendo; ha sido 
tasada en 75 escudos, y capitalizada por los 3 escudos 750 
milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS

!.• No se admiiirJo posluras que »o cubraq el lipa de la subasta.

144

Jüü 500

•270

07 KOD

84 375
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' ?„• EI precio en dúo fueren reraulaJas las fincas de cfirpúraciones civi'e?, y da J ' Córdoba 3 de Junio de 1870.—El Comisionado principal da Venias de Bler.es 
mayor ú menor cualilla, que so aijiidicarán al mejor poaior, lo pagará es le en diez | Sscioavlee, Gabriel A'va reí y Mendizabal, r r
plazos iguales, á ti) por 10(1 cada uno. El 1." « los quince días siguieulea al de ve - 
rifiearse su adjudicación, y loe resbinles con el iulérvulo de un año, para que cu uue - 
ve quede cubierlo lodo su valor, .según se proviene en la ley da 11 de Junio da 1850.

3.’ Las lincesdc mayorcusnila del Eslodo CdUlinunr.án pagindoao eu los 13 pla
zos y 14 años qua previene el ar!. (i.’ de la ley de 1." de Mayo de 1865, con la bo- - 
niUcjcion dal a por 100 qua al misnurotorga á los comprador, s que aulicípen uno ó 
mas plazos, pudiendo esle hacer el pago Jul üO por 100 en papel de la deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme ó lo dispuesto an el art. 20 do la menrionaila 
ley. Las de raeiior euantia sa p-garin en 20 plazos igunlos, ó lo que es lo niisnio dû- 
rame 19 añas. A los comprodores que anticipen una 6 mas plazos, no se les liará mas 
abono (¡UU el 5 pur 11111 anual, en el coiiccplo que el pago ha de cjecuiarsa al tenor (le 
Io que .<0 dispone m las insli uccionc., de 31 da Mayo y 30 de Junio do 1855.

4." Según los antecedentes y demás datos que eiislen en la Adminislrecion princi 
pal de prupeilade» y Dereebos riel Esta lo de esta provincia las rinças de qiia so tr,ita 
no se halbn gravadas con cargii alguna, pero ai apareciesen posteriormante, se in- 
idenmizarú á los cumpraJores m los lérinioos que en la citada ley se liciermina.

.7." .Si deulro del lérmino de dos afija siguientes al do la adjudicación de la tinca el 
rcuialnute enlabiase reclaaation sobre exceso ó falla de cabida, v del expedienla 
resultare que dicha falla 6 c.xcíso iguala á la quiñis parle do lo expresado en el anuu- 
eio. sera nula la venta, quedando por el contrario liimc y subsisteaie y sin derecho á 
udemuizacinn el Eitado ni el conipradui', si la fJ'a ó exceso no llegase á dicha quin • 
la parle

6," Los Compradores de bienes comprendidos en las layes da Dessniorlizacion, 
no podrán reclamar por los defectos que con posterioridad à la tasación sufran las 
lincas por fulla de ans cabidas serio lados, 6 por cu3l,uicia oirá cansa justa, en el tér
mino ioiprorogablo de 13 días liosda el de la loma de posesiun. La loma de posesión 
rerá gubarnaliva újuilicial, según convenga á las conipr.idores. Ei que veriSicadu ti 
pago del primor plazo dsl importo del rema le dejare de tomarbi en el lérrainj de un 
mes, se considerará como poseetlor para los -ifecioa de esla disposición,

7,“ El csladono anillará las venlfs por filias á perjuicioa causados por los agon
ies de la Adminislraciun é independienli's do la volunlad de los couiprajorea: pero 
quedarán à salvo las acciunes civiles ó criminales que procedan conlra los culpable.!,

8.* Las reclamocionos qini con arreglo al ¡¡i l. 173 do la inilruceion do 31 do 
Mayo de 1865, deben dirigirse á la AJuiinislraeiou entes de- euiahlar cu los Juzga
dos de primera inslaneia demaodas conlra las ¡lacas eaagoiiodas por el Estado,de
berán iucoarse en el lérmiuo preciso do los seis meses iunieili.damcnlo poslenuros í 
la adjudicación. Pasado -ste lérmino solo se zdinilirui en los Jutgad a ordinari.a en 
acciones de pr.npiedad 6 de oirus ilciedios reales sobre las lincas.

Estas cuestiones so suslanciarSu con los poseciiores, citándose de evicción á la Ad 
minlslracíon.

9-‘ Los dercehss de expedienle li.ista la loma de poseso a serón le cne.-.ta de! ra- 
matante. .

(0. A la vez que ea esta capital ac celebrará otro remate en e' mismo dia y hora 
en el partido de Luccaa.

NOTAS.

L* Se considerarán como Ui tues de Corporaciones civiles, los Propios, Ban fi- 
cencía ó instrucción pública, cuyos produclos no re ingresen en las cajas del Estado, y 
los demás bienes que de diferentes denominsciones correspondan í la provincia y lodo 
los pueblos.

Î.* Son bienes del Estado los que llevan esle mmbre, los de laslmccionpúblíca- 
loperior, cuyos productos ingresan en las cajas d' 1 Estado, y los del Secuestro del cl
in ta ale don COrlos, las ('o Ijs-órdenes mililares de Sao Juan de Jeru-alen, loa de cofra
días, Obras pias, Sautoariosy lodos los pertenecientes ó qua se bailen disfrutando los 
individuosó corporaaiones eclesiásticas, cualquiera que sea su primer origen é clau
sulas de tu fundación, á eicepeioa de las capellanías colativas do sangre.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los que quieran Inleresarse en 
la adquisición de la linca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 3 de .Innio de 1379. — El Comisionailo principal de Ventas de Hienes 
.’iacionales, Gebric' Alvarez y Slendizabal.

Bienes del Estado.
Partido de Lucena.—Lucena,

Fii/Ca 'í¿i-íica. iVeiior na tilii.

E?cds. Wilj
" Xútii, 1-30 del invenlnrio. Ura suerte de tierra cal
ina en el ejido del Valle, término de Lucena, procedente 
del Estado, y linda d N. el camino que sube orilla del 
convento del A'allc, d L. tierras del Duque de .Medinaoc- 
li y José T.opez, á -S. la carretera do Málaga, y á P. era 
alta y fierrus del Estado: bajo ouyos limites se compone 
lío G celemines y 3 ciuirtitlos, equivalentes á 33 áreas y 
33 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tusada en 
108 e.seu.ius. y capitalizada por los 5 escudos 40 luílési- 
mas de reuta anual que le lía señalado el perito en 
tipo pavo la subasta.

113 iÛÛ

2ÏDVBRTEKC1AS.

1,’, a.*, 3.", .j.‘, 6. , G.', 7.‘, S.' i 9.’ igualís à las anlprimcs.
10. A la vez que en (fía capital se celebrari .■ iro te .de m el mi;rao un y bon 

eu el pe;tile de Luceño

KUTA.'

i.“ y 2.' igualas i lasanlerbires. ’ _
Lo que se nnuneia al publico pora conocitniecto de los que quieraa inter- sarso tu 

la adquisición de la tinca inserta en el precedente «tiuncio.

Bienes de corporaciones civiles.—Propios.
Partido de Lucena.—Lucena.

J^iucas rtíjíieas. jSfenot' cití!»f'^-

Núm. 097 del inventario. Un pedazo de olivar so
brante da la suerte inedia ó primora do la piimem del 
tranca 16, de la dehesa de Castilrubio, iérmiao de Lucc- 
un_, procedente de sus propio.s, y linda á N, con la suerla 
primara de dicho trance 15, á L. el partidor del trance 
1(3, i S. con el rió Anzur, y á P. el partidor del tranca 
i4; bajo cuyos limites se compone de 6 ceJeinices, eqni- 
valenica á 31 áreas y 31 centiáreas, con 17 olivos: no 
consta su airiendo: ha sido tasado en 44 escudos, y capi
talizado por los 2 escudos 300 inilésima.s de renta anual 
que la ha seca'ado el perito en 
tipo para la subasta. .

Núm. 3143 del inventario. Un pedazo de olivar so
brante do las 2 ranetía.s de la suerte lo del trance 14 de 
lo dehesa del Canaveral, téruiinu de Lacena, precedents 
do su caudal de propios, que cultiv.n Antonio Calvillo, co
rno poseedor de ello, y linda à N. olivar de Francisco Se
rena, à 1., el partidor del tranco 13, á ?, olivar do don 
José Waria do [Airras, y á P. el camino do Aguilar: bajo 
cuyos límites so compone de 3 celemines y 2 cuartillos, 
equivalentes ú 0 áreas y 9 centiáreas: un consta su ,qí- 
l iendo: coatieue 20 o.¡vos: ha sido tasado en Plo c.sciidos, 
y cipitulizado por los 3 escudos do rcnt i anual que le ha 
seúal,",do el perito en 112 escudos aOu niilésiuias.

Esta ñuca salió á subasta el 26 de Marzo último, y 
no habiendo tenido postor, se annucia nuevainentc por 
la cantidad de 06 escudos 625 milésimas, que e.-; el 65 por 
100 del anterior remate, la cual es el tipo para esta pri
mera subasta.

Núm. 3144 del inventario. Otro pedazo de olivar, 
sobrante de las 2 fanegas de que te compone la suerte 
décima del france noveno de la dehesa del Cañaveral, 
do la anterior procedencia y término, que cultiva Ra
fael Fernandez, corno poseedor de ella; y linda á N. oli
var de herederos de U.* Celestiua del Mármol, sí L. el 
partidor del tranca octavo, á S. olivar de Anlonio- Ra
mírez Luna, y à R, al partidor de! trance décimo; bajo 
cuyos Umitea se compone do 2 celemines y uti cuarti 
11o, equivalentes .4 11 áreas y 74 ceutiárcas: contiene 
12 olivos: no consta su arriendo: ha .sido tasam en 150 
escudos y capitalizado por los 7 escudos 500 railésimas 
de renta anual que le ha señalado el perito ea 108 es- 
cudOi 750 milésimas

Escds. Wils

d9 500

93 6-35

h ibismlo i'’'Esta finca salió i subasta el 29 do m.irzo último, y no h ibiando hi' 
nido postor se anuncia nuev.-imeiita por la cantidad do 143 escudos 49' 
milésimas, que es el 85 por 100 del anterior remate, la cual os el tipo p®' 
ra la subasta 143 437

Núm. 3145 del inventario. 01ro pedazo de olivar 
sobrante de las dos fanegas de que se compone la suer
te primera del trance tercero de la dehesa del Cañave
ral, de la anterior procedencia y término, que cultiva 
Antonio Cabrera, como poseedor de ella; y linda ;Í N. 
olivar do D. iíafaol Varcárcel y la vereda del partido, 
á L, el partidor del tranca segundo, áS. olivar de don 
Rafael Varcárcel, y 4 P. el partidor del tranco cuarto: 
bajo cuyos liiniies se compone de 4 celeaiines y 3 cuar
tillos, equivalentes á 24 áreas y 79 ceutiáreas: contie
ne 20 olivos: no consta su arriendo: ha sido tasado 
en 90 escudos y capitalizado por los 4 escudos 500 uii- 
lésiinas de renta anual que le ha señalado el perito en 
101 escudos 250 milésimas, ,^,

Esta finca salió á subasta el 29 de marzo último, y no habiendo ^¿ 
nido postor, so aunneia nuevaraonte por la canlidad de 86 e.scudos o 
milésimas que es el 85 por lUÚ del anterior remale, la cual ce ®'^ * 
para esta subasta, 86 ÛC-

Núm. 3116 del inventario. Otro pedazo de olivar so
brante de las 2 fanegas de que so comp ne li suerte ' 
segunda del tronce segundo de la dehesa del Cañave
ral, de la anterior proceJoacia y término, quo cultiva 
Rafael Fernandez, como poseedor de ella; y limlaú N. 
olivar do he red oras de 0. Francisco Muñoz, á L. la vo- 
reda del pattido, á 8. olivar de la suelto de que pro
cede, y A P. el par idor del trance forrero: bajo cuyos 
límitos se compone de un celemín y d^s oi.irtiUos, rqui- 
vulentes á 7 áreas y 83 centiáreas: conticuo 9 olivos: no 
consta su orrion'lo: ha sido tasado en 31) eseado) y ca- 
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pitalizado por ¡03 3 pseudos 500 milésimas de renta anual 
que le ha señalado el perito en 50 escudos 250 mi- 
Jésimas

_ Esta finca salió à subasta el 2.idí raarzo últúno, y no habiendo te
nido posfzir, sa annaeia nuevain >al.e par la cuntida 1 de 47 osendos ftl2 
milésimas, que es el 85 por lon del anterior remate, la cua! os el lipo 
para esla subasta. 47 üíJ

Núm. 3117 del invenlario. (Uro pedazo de olivar 
sohr.natc de las 4 fanegas da [a stiertc enana y rjuin- 
ta del trance noveno do la dcliMí del GañivcMl, do la 
anterior procedencia y término; y linda á N. olivar de 
Fernando iJabezas, á L, el parlidc.- del trance ocbivo. 
ú S- can ins dichas 3 lerlea cjarta J' quinta, j’ á P. el 
partidor de! tranca décimo; b.ajo cuyos limitas.secom- 
ponn dé íj Bcleiniues, e iuivalentas á 11 úreas y 75 oen- 
liáreas: contiene 27 olivos; no consli su arria..do: li ,1 si
do tasado en 110 escudos y cipitnlizad i p ir.los .5 ascu- 
doa 500 milesim is de room nmiiil rpo. le ha señalado ei 
perito en 123 escudos 751 miié.shníii.

Esta finet .salió à snb.isii ei ¿0 de nurzi últln), y oo liabieuJo 
tenido (instor, sa aminúa nuayameato p ir la cantidad de 103 escudos 
Ip7 milésimas, (¡uo es el 8'1 pjr 1 ) i del 'interin' .r mat-., Ii cual ns el 
tipo para csii rubaj'.i 105 iSi

ParLido da Posadas.—La Carlota.
.viim. lOl del inveni iri ). tina haza Jo tierra calma, 

con isvs.a de tej.a. una lubrica de tinlriUos y tejas, con un 
pozo, procèdent.; del euid.d do propios dn la villa de 
111 Carlulu, fpie ndic.i ai (i.s.iyj de Charco liorniejo, de
partamento cuarto nfnnerj noveno, término do dicha 
villa; liBda .á h. y ». con el arroyo do Guadal mazan, 
it 1. con tic-ña a de Pedro Nieto, y ó N. con ¡ade Fran
cisco de Úlmés; se compono da 1 fanega y 10 y modio 
«detuincí, equivalentes ti 1 lieetérea. 14 áreas y 88 cen- 
úitreas: no consta su arrieedo: ha sido capitalizada por 
103^38 escudos 200 milésimas do renta anual quote han 
señalado lis paitos en 3.59 escudos 500 inilésimas v ta
sada en 860 escudo?. "

lisia tilica salió á subasta el 73 de Junio de 1860 y 
el 2ü de 3Jnf;:o úítíiuo, y no Imbiendo tenido po#tor se 
anuiíchi uuevameiite per la ritnudad do 602, escudos quo 
es el 70 lier 100 dît uiPcrior remate. In cual es el tipo OOí 
para est.o .suliosfa.

A1)VEHT£.\C1AS.

1 .\ 2.', 3.', i.', a.', C.', 7.*, 8." y 0.“ igui'ca á 113 «nUrio es.
10. Aid vez que eu eMa capita! sc varib-jará ulro remal-c eu el mismo dia y hora 

cu lo- pallidus ae Lacena y Tos-da^

NOTAS.
1". J 2.* igua'ca á las aiilefiorrs.

Lo qu.; ;e anuuc a al pólfico pira coiuiciiulcolo de los que quieran inleiesar- 
38 en la aKpiisiri.io -‘e lui lineas iuseiSas en el precedento anuncio.

Górdobj ;t do Juno fl^ 1.87.1.—-El Gumidoeado principal de Venias de Bia
bes .Nao.ijualc.s Gabriel ,\ ïarez y Meudizaba!.

Bien23 del dero.—Parlido de Córdoba.—Córdoba.
Quiebra.—1.* subasta.

^'’inca nislica. jUtnoi' U’ítfi:í'1.

Núm. 175 dri iuvcnlario y 14dopermutacion. Una 
Puerto de Ihura calma, que railíca al pagoda la Cruz 
de! Hierro, Idririno de esta eiudad, procedente de la rec
ubría do Sau i’fldro: y linda à N earretua de Córdoba 
h M-adfid, it y !>. bu-'i ta de la Sardina, dû D. José Pe- 
*1^1 à I,. arroyo de Pedroebc-s: Iiajo cuyos lililí les su 
compone de 2 ftuagas, equivalentes à 1 iienárea, 22 Areas 
y. Ai ceutiireas: coatiepe 11 (atacas de olivo de infa- 
’■*01’ Calidad, Pué tasada en 138 cscu.los y ciqdlalizada 
en /fi.v C£eiiqo..;_

UiLi filial fn,'. iiuunta.l* ou subasta de 27 île Kchre- 
f^ d-j iS iq-io;. |). Haftol Vitl.arejo ou 2003 escudos, y 
mediant.-à tu hibir saiNLcbi In p'azos 2*. 3.” y i .’. 
yenaidos ou veiuto y ouitr.) d i (bt ihre de 1857 al 1869 
(??*'*•*'' '' ’' doolarô e.i i iiujr.i p .r cl dr. Jefe de la 
tA'Luiiii .tn.éirj Eo.j.iJui , droiti pr .«iiicta, oonfuruxe
?oo ''bphrl) en I H lî .f.ü dr.lo.ii'. 1' ^ida Mayo de 

_ A8.3J y 3 do .S:ti-inh;.i .11 (.331, y v- .n.i-il:» la prîme- 
' ra subasta eu 'qub.-bra - i 21 il i .Abril úPimosin poster 

®® procede à lu según lu bnjo el lijio du 
A 'lus ascia.i.J.! cl iopurU de 1 , cepib.lnaeioa.
’■'On *^' ^'^ nuevo tumprodor ab.-i.aiá à lu Haciendo

^ 1’'’ bKcicíi.lcn ius' il p-rzos voticî tos del primitivo re

765

al ctotudo los

. Núm. 18011o' iu veutiino y ló do permutación. Otra 
W* de tierra calmil, que radica al (.ago de la Salud, de

ía antorior procedaneia y término; y linda á N. haza 
que llaman del erobargador. á S. terrenos del Estado, á 
L. camino quo llaman Cruz do Paro y cortijo de China
les, y à P. arroyo de la Salud; bajo cuyos limites se 

i compone do 2 fanegas, e.juiv.alentes á 1 in etárea 22 
1 áreas y 42 eenliáreas: fué tasada en 283 escudos y capi- 
■ talizada en 366 escudos 730 ¡nilésiinas.

Esta linea fué rematada an subasta da 27 de Febrero 
do 1866 por U, Rafael Villarejo en 2201 escudos, y me
diante á no haber satisfecho los plazos 2.’, 3." y 4.°, 

, vencidos en 24 do Octubre de 1867, 68 y 09, so deoln- 
ró en quiebra por ei Sr. Ge fu de la Administración Eco- 
liómicu da esta provincia, conformo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes da 22 da Mayo '10 1861 y 3 do Setiem
bre de 1862, y verificada la primera subn-sfa en quiobm 
c.i 26 da Abril último, sin postor, se procede á la segun
da bajo el tipo de 360 750
á que aseienda el importe de la caidtalizacion.

Nola. El nuevo comprador abonará A la Ilmdcoda al contado 
los 330 escudas 155 milesimis á que ascienden los 3 plazos vencidos del 
primitivo remate.
Fíficss urf-anaí. Jifcírr/ matti't.

feds^Mir*.
Num.-o 12del tuveuiarioy 382 do pei umhieion. Lua 

casa eu esta ciudad, calle de ilartin Lopez, mini. Ill 
moderno, en el campo dû la Verdad, proredenio de la 
fábrica de 8an Lorenzo. Su tachada mira à P,; linda por 
la derecha saliendo con casa núm, 13 dol Marqués de 
Villaseca, por la izquierda id. con la núm. 17 do D. An
tonio Camacho, y por la e.spalda con otra núm, 3 del 
listado, en la calle da Jesús: contiene on planta baja 
portal, galerías, 2 cuartas comunicados entre sí, patio 
y pila para lavar, cocina y corral, y en principal una 
sala y un cuarto: está formada sobra 135 varas, equi
valentes á 91 metros 33 centimetros: fué- capitaliza
da cu 400 escudos y tasa la en 680 escudos COO mi
lésimas.

Esta ñuca fuá rematada en subasta de 19 de Febre
ro de 1866 par Li. José Figueroa Misas en 1860 escu
dos, y mediante i no haber satisfecho los plazos 2.', 3," 
y*.", vencidos en 18 de Setiembre de 1867 al 1869 in
clusives, fue declarada en quiebra por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, conforme i lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 22 de Mayo de 1861 y 3 do Se
tiembre de Ibü2, y verificada la primera subasta en 
quiebra en 30 de Agosto do 1869 la segunda id. en 
23 de Diciembre del mismo y la tercera en 20 de 
Abril último, sin postor, se procede á la cuarta bajo el 
lipode . 333 334 
á que asciendo el Importe de la capitalización, con baja 
de la sesta parte.

Nota. El nuevo comprador abonará d la Hacienda al contado los 270 
escudos à que aicieuden los 3 plazos vencidos, como va dicho, del primi
tive remato.

Partido de Lucena.—Lucena.
Quiebra, 

Cuarta subasta.
Núm. 743 del inventario y Gil de permutación. Una 

casa en la calle de Juan Blázquez, de la ciudad de Ln- 
ceca, núm. 19 moderno, procedento del Convento do
S.in Agustín de la misma. Su fachada mira á P.; linda 
por la derecha saliendo con casa núm. 17 del Sr. Conde de 
S. Rafael, por la izquierda id, con la núm 21 de los here
deros de Ú. Antonio Diaz, y por la espalda con la núme
ro 64 do Doña Dulores ValvorJe en La calle Caliriñana; 
coatieue en planta baja portal de entrada, cocina con 
despensa, patio, corral y caballeriza; y en principal 2 
haiiitncioDus: está formada sobre 204 varas, equival entes 
á 153 metros, fué tasaduen 31)0 escudo; 660 milésimaay 
capitalizada en 168 escudos.

Esta finca l oé rematada en subasta de 17 de Atarzo 
de 1806 por l.'on Fernando Manjón Cabezas, que cedió 
Don Francisco Ferez Mariscal en 1216 escudos, y me
diante á no haber satisfecho los plazos 2.’, 3’ yd.’, 
vencidos en 16 de Agosto de 1867 el 1869 inclusives, 
se declaró cu quiebra por el Sr, Gobernador civil de 
esta provincia, conforme á lo dispuesto en las reales 
órdenes do 22 do Mayo do 1861 y 3 de Setiembre de 
1862, y verificiul.a la 1.* subasta en quh-br.l on 30 do 
Agosto de 18611 la aegunda Id, cu 23 de Diciembre del 
niismo, y Ia3.‘ cu 6 de Abril último, tin postor, se pro
cede á la 4 .* bajo el tipo do _ 250,500 
á que mciendo ol impone de la tasación, coa baja de 
la sesta piudc. '

NOTA. El nuevo comprador abonará á la Hacienda al íontsdo los

Ministerio de Cultura 2024



183 fiSPUibs 480 milHiiinaq que íntponfan los 3 plazos veacidos del pri
mitivo rpinate, y no satisfechos.

Partido de Córdoba.—Córdoba.
Kiiin. 90 del inveatario, y 4G da permatacion. Una

Cíisa on esta ciuihrd, colle de tos Cidros nám. 12 moder
no, procedente de la hería andad de San Sebastian. Sa .
lachada mira á 1.; linda por la derecha saliendo con . '
casa mini. 14 do bon .Juan Barrios, por la izquierda 
id con Ja callo de los Cidros, y por la espalda con la 
núm. 111 de Don Pi-ancisao López; y contiene en pianfa 
baja paiio d la entrada, galerías, 5 salas, apartado con 
pozo j’í pilas, 1 desponsa, cofaina y correal: en principal 
á salas: esta form.ad,a sobre .331 metros y 90 centíme- 
ipos, equivalentes d 47.3 varas: fue capitalizada en 12Û0 
escudos y tasada en 1413 escudos GOO milésimas.

lísta finca fné rematada en subasta de 7 de No
viombre do 186,5 por Don relis .Silva .Méndez ea 5050 
esoudos, que cedió á Don Silvest-o .losé Gutiérrez, y 
inedia^+a 4 no haber aatisfeeho los phazus '2.° 3.° y 4.“, 
vencidos en 23 da Febrero de 1808, 1889 y 1870, fué 
declarada en quiebra por el Sr. Gefe de la Administra
ción Econóiniea de esta provincia, conforme A lo dis 
puesto en las reales órdenes de 22 da Mayo de 1801 y 
3 da Sctiembmle -iSGá. y verificada la 1.’ subasta en 
qniebra el G de Abril último, sin p.isíor, so procodoA la 2.* 
bajoel tipo de. Ii]8_ 500
á que asciende el importe de la ta:iseion.

ÑOTA,^ El nuevo comprador tiene que abonar d la Hacienda al con
tado los 757 escudos 500 milésimas A que ascienden los 3 plazos vencidos 
del primitivo remate, y no satisfechos.

Condiciones,
Bruñera: los pagarés quo se han de suscribir por el nuevo comprador 

tendrán ol mismo vencimiento que los de el quebrado.
3 . KI^ remainnte debo respetar el aSo de arrendamiento corriente, 

según la ¿pora en que por la Administración de Hacienda so hubiera 
hecho en las fincas rústicas, y en bis urbanas à los 40 dias de la toma 
pose.sion.

3 .’ Los gasto.5 do esta y an ferior subasta y demás, hasta antes delà toma 
do posesión del nuevo comprador, .son do cuenta del quebrado, eí que 
torabion tendrá quo .abonar de un.i vez la dilérencia que resulte entre 
el primer remate y el que prevalezca en ol qua se efectuará,

ADVERTENCIAS. '
1 .*, ála 9.‘ IgDalas á las anicriúrcs.
19, A la vez que en ceta capilal ae celtbrarí olro remale en el mismo dia v ho

ra en el pan ido de Lucena.
NOTAS.

I. y 2.’ 'goalesálasaníeriorts.
Lo qae se anuncia al pábliso para cjEocimi-ato de los que quieran inicresarre en 

la oSqinsicion de la finca inserta en el precedente aaacrio.
Córdoba 3 de Junio da 1870.—Ei Coniisionado Principal de Venta, de Bienes 

Nacionales, uannel Alvarez y Msudizgiab

Ayanlamienlo popsíiir de JlaJriJ,
Do los partea remitidos on el 

dia de ayer por la Intervención dol 
mercado de granos y nota do pre
cios de artículos de con,sumo, re
sulta Io siguiente:

Erectos th Ivs a|■¿iclllos a¡ pw vtaynf 
y menjf.

Cama do vaca, de .5 4 ,5‘GOO 
l-scudosarroba, y de 0'212 á 0'236 
escudos libra.

Idem jde carnero, de 0'212 ,4 
O'S-SG escudos libra.

Idem de ternera, de 0*400 á 
0'500 e.scudos libra,

Ïociuo añejo, de 8'300 á 8*100 
escudos arroba, y de 0'331 á 0'334 
escudos libra.

Idem fresco, de 0'312 ¡i O‘S.50 
escudos libra.

Jamón, de 0,500 á 0'000 ra- 
cudbs librii.

Vino, de 1’000 ú 2'800 escudos 
arroba, y de 0'048 á 0'118 escudos i 
cuartillo.

Pan de dos libras, da 0'124 á 
0-147 escudos.

Arroz, de 2'.300 á 2'800 escu
dos arroba, y de 0'118 á 0'130 es
cudos libra.

Precio de granos en el mercado dd 
ager. j

, Cebada, de 2‘300á 2'450 escu
dos fanega.

Trigo vendido.. 1,576 fanegas.
Precio medio... 5'347 escudos.

Nota.—Jlfses degolladas ayer: 
109 vacas, que hacen 47,.562 ! 

libr.as de peso. |
12.) carneros, que hacen 3.748 ' 

idem. . i
781 corderos, que hacen 20.-264 ( 

i idem.
81 terneras.-2 corderos le- 

clinles.— lO cabritos.
Lo que se anuncia al público 

para su iníoligeneia.
Madrid 7 de Junio de 1870.

—El Alcaide primero, Manuel 
Maria José de Galdo.

ANUNCIOS.
Lotes.

En la librería del «Diario de 
Córdoba, se vende por 12 reales lo 
siguiente:

Una elegante c,ij a.
Cien cartas de p pel francés, 

cauto dorado.
Cien sobres para las mismas.
Una caja de obleas.

Arrendamiento.
Para desde primero de Enero 

de 1871 se arrienda el cortijo da 
la Uarinilla, situado en la cam
piña y término de esta ciudad, 
perteneciente al estingnido Fidei
comiso familiar de don Juan Fer
nandez de Córdoba; cuyo arrenda
miento se hará en subasta priva
da el dia 20 de Junio próximo á 
las 12 do su mañana en la Secre
taría del Exemo. Sr. Marqués de 
Valdeflores, calle de Jesús Maria 
núm,5. lo—o

PLIEGOS 
de repartimiento del im
puesto personal. Se ha
llan de venta en el des
pacho de este periódico.

Sociedad Fusion Carbo
nífera y Metalífera de 

Belmez y Espiel.
El Consejo de Administra

ción de e.ita sociedad ha acaldado 
convocar á Junta general extra
ordinaria de Administradores accio
nistas y para el dia 12 de Junio pró
ximo con objeto de oír el dictámen 
de la comisión de cuentas y memo
ria: daría conocimiento del dictá- 
men de la comisión mista y resol
ver sobre incidencias; y enteraría 
en fin do la terminación del pleito 
Badil cuyo acto se verificará en el 
piso entresuelo de la derecha de la 
casa calle de Preciadcs núm. l.° á 
jas doce de su mañana.

Los Sres. accionistas se servirán 
pasar á recoger oportunamente las 
papeletas de que trata el párrafo 
2.’ del art. 61 del reglamento, de 
cuya credencial se le proveerá en 
dicho local En el mismo habrán de 
entregarse cuando menos tres dius 
antes de la celebración de la Junta 
los poderes de representación de 
que habla el art, 62 de otro regla
mento.

Loque de conformidad con el 
art. 63 de aquel se anuncia para 
conocimiento de los interesados.

Madrid 26 de Mayo de 1870.— 
El Secretario interino.—Juan Me
diavilla.

ESGRITURzlS 
de Bienes Nacional 3S, 

Se hallan de venta en 
el despacho de este pe
riódico.

Constituciones espa
ñolas.

Colección completa de todas 
las Constituciones publicadas en 
España en el presente siglo, em
pezando por la de 1808 y termi
nando en la últimade 1869, For
ma un cuaderno en 4.° mayor, y 
se vende 4 12 rs. en la librería do 
este periódico.

' Arfe.di ayndiir ¡i la mcaiorh.
». Vibnrelo .Vlarílucz Afe.eou, 

iiiac«ti'o de Logroño.

Vive ronda del Siete, numéro 4.
La obra costará de seis ó mas 

entregas; procuraremos que no pa
sen do este núm. El precio será el 
de 6 rs para las personas que los 
paguen al Autor en todo el mes de 
Junio corriente: por dicha canti
dad. recibirán 2 ejemplares de la 
obra, en vez de ano. Las demás 
per-íonas paparán 6 r.3. al tiempo iL 
suscribirse, recibirán solamente un 
ejemplar da la obra, y darán un 
real por cada entrega que p ise de 
seis;se dirá con tiempo si exceden 
de este número.

La obra está terminada: hay dos 
entregas, impresas: las demás muj 
en breve verán la luz pública.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción recibirá en audiencia públi
ca todos los martes y sábados á 
las seis de la tarde á cuantas per
sonas tengan que hacerle presen
te alguna queja acerca da la con
ducta do los empleados que de
pendan de su Ministerio, ó crean 
oportuno dirigiría observaciones 
de cualquier clase sobre las cues
tiones de interés general ó local 
que sa relacionen con los ramos 
de Gobernación.

Cualquiera comunicación por 
eserlfo relativa á los mismos ason
tos será inmediatemente atendido 
y contestada.

Ninguna pretensión personal 
para colocación será admitida.

Inleresante.
Si algún pueblo de esta pro* 

vincia se encuentra sin médico 
para la asistencia de ¡os enfer
mos, ó necesitíisc en cirujano de 
segunda clase para encargare® 
solo del tratamiento de las eufenoC* 
dudes quirúrgicas puede informár' 
sed-ó D. Salvador lianes que vivo 
en Córdoba, calle Angel de Saave* 
drn, núm.'7. 3—
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